
Archivo: CONDICIONES GENERALES SILLAS Y SILLONES 
 
 
AREA DE PLANEAMIENTO E INFRAESTRUCTURA EDILICIO JUDICIAL  
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
PODER JUDICIAL 
 

ARQ. TORRES 

 

 
 
 
CONDICIONES GENERALES PARA SILLAS Y SILLONES: 
 
 
Las partes constitutivas de las sillas a proveer no podrán sufrir modificaciones en cuanto a su 
estructura general ni al tipo de materiales a emplear. Sólo se aceptarán variaciones respecto a 
los espesores en los materiales utilizados, tipo de herrajes y sistema de anclaje y sujeción 
siempre y cuando estos cambios proporcionen igual o mayor calidad al elemento en cuestión.  
Con relación al diseño funcional  se aceptarán mejoras en las líneas generales del diseño que 
no afecten las características básicas de uso. Asimismo se aceptarán modificaciones respecto 
de las dimensiones de hasta 2% en mas o en menos de su altura y del 5% en mas o en menos 
del largo y profundidad, previo a la verificación en obra y a la aceptación del Inspector de obra 
del Superior Tribunal de Justicia. 
Si algún material no cumple con la calidad exigida podrá ser rechazado, debiendo ser 
reemplazado por otro que cumpla con las condiciones técnicas deseadas dentro de las 24 horas 
siguientes. 
Serán evaluados por el Inspector de obra del Superior Tribunal de Justicia todos los cambios y 
modificaciones propuestos. 
En todos lo casos los oferentes deberán documentar sus propuestas en las ofertas 
presentadas, sin excepción alguna, con folletos y detalles constructivos, muestras de los 
materiales componentes del equipamiento (tapizados, rellenos, placas, etc.) y minuciosas 
especificaciones técnicas de los elementos ofertados.  
Todos los elementos deben tener marca registrada. 
Así mismo deberá tener colocada, de manera discreta, una identificación (de buena 
calidad, así perdura en el tiempo) que identifique el nombre del local y la marca del 
producto. 

 
 

 

 
 

 

 


